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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Conforme al memorial que antecede y, en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 74 del C.G.P., se 

ACEPTA la SUSTITUCIÓN y se reconoce personería a la persona jurídica SERRANO SERRANO 

ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT. 900.590.959-2, representada legalmente por el Dr. RAMIRO 

SERRANO SERRANO, identificado cédula de ciudadanía número 91.222.430 y, portador de la tarjeta 

profesional No. 55.610 del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandante INMOBILIARIA CLAVIJO 

TORRES LIMITADA,  en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 
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